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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00406/INFOEM/IP/RR/2012,  promovidos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en 
lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA, en lo sucesivo “EL 
SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los 
siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 21 de febrero de 2012 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitudes de acceso a información 
pública, mediante las cuales solicitó le fuese entregado a través del sistema 
automatizado SICOSIEM, lo siguiente: 

 

 “Fecha en la que la junta local de conciliación y arbitraje del valle de Toluca notifica a la secretaria del 
trabajo y al instituto de capacitación y adiestramiento para el trabajo industrial el acuerdo que le fue 
remitido por la junta especial numero diez de la local de conciliación y arbitraje del valle Cuautitlán-
Texcoco.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00003/JLCAVT/IP/A/2012 respectivamente. 

 

II. De las constancias que obran en el sistema se observa que EL SUJETO 
OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información. 

 

III. Con fecha 21 de marzo de 2012, EL RECURRENTE interpuso recursos de revisión, 
mismos que EL SICOSIEM registró bajo los números de expediente 
00406/INFOEM/IP/RR/2012 y en los cuales manifiesta los siguientes agravios y 
motivos de inconformidad: 

 

“La junta local de conciliación y arbitraje del valle de Toluca ha sido omisa dar respuesta a mi petición.” 

(sic) 
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IV. El recurso 00406/INFOEM/IP/RR/2012 se remitió electrónicamente siendo turnado a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 48 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 72, 73, 74, 
75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta ni aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta y de Informe Justificado por parte de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales de los presentes recursos de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 
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II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que ante la falta de 
respuesta se niega la información solicitada. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en el presente Considerando para determinar la procedencia de la misma o 
no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone los 
escritos que hacen constar los recursos de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en 
la que respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpusieron 
los recursos de revisión, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales 
previstos en el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en los escritos de interposición de los recursos: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 
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III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión de los escritos de interposición, se concluye la acreditación plena de 
todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes 
transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer los medios de impugnación. Por lo que 
los mismos acreditan la necesidad de conocer el fondo de los asuntos. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 
litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca ha sido omisa 
en dar respuesta a mi petición. 
 
Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender las solicitudes de 
la información. 

 

En vista de que lo solicitado tiene que ver con fecha en la que la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca notifica a la Secretaria del trabajo y al 
instituto de capacitación y adiestramiento para el trabajo industrial el acuerdo que le fue 
remitido por la junta especial  numero diez de la local de conciliación y arbitraje del 
valle Cuautitlán-Texcoco; la competencia a cargo de EL SUJETO OBLIGADO se surte 
conforme los siguientes fundamentos jurídicos: 
 

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México prevé lo 
siguiente: 

 

“Artículo 41.- Para resolver los conflictos que se presenten en las relaciones laborales entre el 
Estado y sus Trabajadores, entre patrones y sus trabajadores, y entre la Administración Pública y 
los particulares, existirán un Tribunal de Arbitraje, una Junta Local de Conciliación y Arbitraje y 
un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, este último autónomo e independiente de cualquier 
autoridad administrativa.” 
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“Artículo 42.- Los Tribunales Administrativos gozarán de plena autonomía jurisdiccional en la 
emisión de sus respectivas resoluciones.” 
 
“Artículo 43.- Para el ejercicio de sus funciones, estos Tribunales contarán con el apoyo 
administrativo del Poder Ejecutivo del Estado.” 

 

Por su parte el  Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Valle de Toluca dispone: 
 
“ARTÍCULO 2º.- La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, tiene a su cargo la 
conciliación, tramitación y decisión de los conflictos de trabajo que se susciten entre 
trabajadores y patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, derivados de las relaciones de 
trabajo o de hechos íntimamente ligados con ellas; así como crear condiciones generales de 
trabajo cuando se someta a su decisión los conflictos de naturaleza económica; registrar 
sindicatos, recibir en deposito contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo, 
avisos y demás documentación de acuerdo a su competencia legalmente establecida. 
 

(…) 
 

La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca dependerá de la Secretaría del 
Trabajo, para su control y apoyo administrativo en términos de lo dispuesto por los artículos 28 
fracción I, 41 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, sin 
menoscabo de la autonomía jurisdiccional de que goza en la emisión de sus respectivas 
resoluciones.” 
 

“ARTÍCULO 19.- El Presidente de la Junta tiene las facultades y obligaciones siguientes: 
 
(…) 
 
XX. Acordar que los expedientes concluidos de manera definitiva sean dados de baja, previa 
certificación de los mismos o de su conservación a través de cualquier procedimiento técnico-
científico que permita su consulta;” 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS JUNTAS ESPECIALES 

 
ARTÍCULO 26.- Las Juntas Especiales son los órganos jurisdiccionales encargados de conocer, 
tramitar y resolver los conflictos de trabajo que sean de su competencia. 
 
ARTÍCULO 30.- Cada Junta tendrá su propio archivo y el Secretario o Secretarios de la Junta 
Especial correspondiente serán responsables del mismo, quienes deberán llevar un control 
absoluto de los expedientes que se tramiten en la Junta Especial. 
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CAPÍTULO XI 
DE LOS SECRETARIOS 

 
“ARTÍCULO 45.- Los Secretarios tienen las facultades y obligaciones siguientes: 
 
I . Autorizar con su firma, dando fe de las comparecencias de las partes, de las actuaciones y 
resoluciones que emita la Junta Especial, el Presidente de la misma o el Auxiliar, así como de 
constancias de trámite de exhortos o despachos; 
(…) 
I I I . Practicar las notificaciones por el Boletín Laboral, que la Junta o el Presidente ordenen, 
recopilando copias de ellos hasta por un año, así como practicar notificaciones personales 
cuando las partes concurran al local de la Junta, con excepción del emplazamiento a Juicio; 
(…) 
IX. Foliar y sellar los expedientes en cada hoja, de manera que el sello abarque ambas, para evitar 
sustracción de fojas, cancelando las páginas o espacios en blanco, esto lo hará inmediatamente 
que concluya cada actuación; 
X. Guardar bajo su responsabilidad, los libros, sellos y documentos que estén bajo su encargo 
con motivo de sus funciones; 
XI . Llevar una agenda en la que se asienten diariamente la fecha y la hora en que deban  
celebrarse las audiencias y las diligencias encargadas a los Actuarios, anotando el número de  
expediente y nombre de las partes; 
XI I . Entregar a los Actuarios, mediante relación y firma de recibido, los expedientes en que 
deban  realizarse diligencias fuera del local de la Junta; 
(…) 
XVI I . Vigilar bajo su responsabilidad, que los representantes de los trabajadores y de los 
patrones  firmen de inmediato las actuaciones de la Junta;  
XVIII. Formular las listas de acuerdos que deban notificarse por medio del Boletín Laboral; 
(…)” 
 

CAPÍTULO XII 
DE LOS ACTUARIOS 

 
“ARTÍCULO 46.- A cada una de las Juntas Especiales y áreas jurídicas que conforman la Junta, se 
asignará el número de Actuarios necesarios para el eficaz funcionamiento de las mismas y serán 
nombrados por el Presidente Titular.” 
 
“ARTÍCULO 47.- Los Actuarios tendrán las siguientes obligaciones: 
I . Practicar las notificaciones con los requisitos de forma que marca la Ley y realizar las 
diligencias ordenadas por el Pleno, el Presidente y por los Presidentes de las Juntas Especiales;  
I I . Practicar las diligencias que se les ordenen, haciendo constar los hechos en forma legible en 
las actas que realicen en el ejercicio de sus funciones y en el lugar donde se practiquen las 
mismas; 
(…) 
 
V. Devolver los expedientes debidamente diligenciados, cuando menos con tres días hábiles de 
anticipación a la celebración de la audiencia correspondiente; 
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VI . Supervisar que los expedientes que le sean turnados, se encuentren debidamente foliados, 
sellados y firmados por los responsables; 
VI I . Otorgar recibo de los expedientes que se les turnen para la práctica de alguna diligencia en 
el libro que se lleve para tal efecto; 
VI I I . Solicitar, cuando lo estimen necesario, el auxilio de la fuerza pública, dando cuenta con ello 
al Presidente Ejecutor;  
IX. Tratar con amabilidad a las personas y cuidar su presentación en forma decorosa, en las 
diligencias en que intervengan; 
X. Devolver los expedientes inmediatamente después de practicar las diligencias que les hayan 
sido encomendadas; y 
XI . Las demás que les confiera la Ley Federal del Trabajo, el presente Reglamento y las que le 
sean encomendadas.” 

 
Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada, tal y como se señaló anteriormente el hoy recurrente solicitó 
fecha en la que la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca notifica a 
la Secretaria del Trabajo y al Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 
Industrial el acuerdo que le fue remitido por la Junta Especial número diez de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco: 
 
Al respecto la Ley de la materia establece: 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando principios de máxima publicidad de la información. 
Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y de publicidad, veracidad, oportunidad, 
precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Asimismo la información solicitada aún y cuando no es contemplada como información 
pública de oficio esta vinculada con la misma y el hacer pública dicha información no 
pone en riego el procedimiento.  
 
De lo anteriormente expuesto se colige que EL SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad 
de generar la información solicitada por el hoy “RECURRENTE”, por lo que en este 
sentido se trata de información pública que debe obrar en los archivos del citado Sujeto 
Obligado.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública. 
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 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obra en los archivos. 

 Que la información no se otorgó de manera injustificada por una falta de 
respuesta. 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el cual no consta respuesta. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: Por una parte, el interés 
público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes exigen normalmente para 
el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 
formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el 
pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige 
que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 
defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma 
ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

                                                 
1
 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 

México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
este Órgano Garante cae en los supuestos de publicidad de la información. 

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata mayoritariamente 
de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en 
la solicitud. 

Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla, como es el caso 
de no responder la misma la solicitud. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 
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“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios 
expuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos 
expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM:  

 Fecha en la que la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca 
notifica a la secretaria del Trabajo y al Instituto de Capacitación y Adiestramiento 
para el Trabajo Industrial el acuerdo que le fue remitido por la Junta Especial 
número diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco. 

 
TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 17 DE 
ABRIL DE 2012.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y CON EL VOTO EN CONTRA DE ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, 
SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 17 DE ABRIL DE 
2012, EMITIDA EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 00406/INFOEM/IP/RR/2012. 


